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Bogotá D.C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref: 11001400305220180101600 

 
 Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta la instalación de la 
valla en el inmueble objeto de usucapión (págs.4 a 6) y la constancia del emplazamiento en la 
página web del periódico (pág.3, cdno.2). 
 

Por lo anterior, secretaria proceda a la inclusión del asunto en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas. 

 
De otra parte, se tienen por notificados mediante aviso a los demandados LUIS 

MIRANDA CACERES, CINDY JOHANA MIRANDA LEON y NATALIA MIRANDA LEON, tal y 
como consta en las páginas 7 a 40 del cuaderno 2, quienes a través de apoderado judicial 
contestaron la demanda formulando excepciones de mérito (págs. 46 a 51). 

 
RECONOCESE al abogado PABLO EMILIO SARMIENTO MORENO, como 

apoderado de los demandados, en los términos y para los efectos del poder visto en las 
páginas 42 a 44 del cuaderno 2. 

 
Cumplido la actuación ordenada en el inciso 2º de esta providencia, se dispondrá sobre 

el traslado de las excepciones al extremo actor. 
  

NOTIFÍQUESE,  
 
  
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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